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NUM. tói
Las levos obiiíaráii en.la Península, Islas adyacentes, Canaria» y territorios de 

Africa sujetes a la legislación paninsular, a lo» veinte dias do la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se endeudo hecha su promulgación el dia en que ter
mine la taserclóa de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncio» que se manden publicar en lo»:BoLgri*w Oneutas 
se han de remitir xl Gobernador civil, y por cuyo conducto »e pasarán a lo» editore» 
de los mencionados periódico*. (R. O. de 6 Abril de Í839).

PABTE OFICIAL
S. M, ol Rey Don Alfonao XIII (qua 

9'58 siuardís), S. M. la Reina Doña Vic- 
liría EaroníA, 8, A. R, el Principe de 
isturíM é Infantes y demás personas 
l^ia Augusta Re i Familia, continúan 
•n novedad en su importante salud,

(Gacetas 29 y 3o de Octubre)

Núm, 2315

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Carreteras y caminos vecinales
La Jefatura de Obras públicas, en 

¡iota informativa de hoy me dice lo si- 
patente:
Recordado por la Superioridad repe- 

idamente el cumplimiento de lo que 
preceptúa el sReglamenio provisional 
ie pódela y conservación de carreteras 
i caminos vecinales», aprabado por 
Seal decreto de 29 de octubre de 1920 
Míante diversos anuncios que se han 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a 
Provincia de Baleares, lo ha sido nue- 
ámente por R. O. de 13 de octubre de 
1923 publicado en la Gaceta de Madrid 
"®l din 14 s guíente y en el Bo l e t ín  
Ric ia l  de esta provincia número 8.868 
lel día 20 de octubre de 1923, precep 
Endose en ¡a citada disposición, que
18 refundieran y modificaran como en 
’Üa ee detalla, diversos artículos del 
Untado Reglamento y de otras díspo- 
Alones ya dictadas y además, que se 
iterara la observancia y riguroso 
^mplimiento del Reglamento excitan- 

el celo de los Alcaldes, Autoridades 
f Personal de Obras públicas para que 
Anuncien Jas infracciones que se co
metan y apliquen, con todo rigor las 
lociones que proced-n, Y como quiera 
lQe el Reglamento tantas veces citado
i9 refiere a policía y conservación de 
fleteras y caminos vecinales, y para 
•u08 últimos son muy pocas las in 
Acciones que se denuncian y ee cree 

’^mbien generalmente, que no es aplí- 
Cab!e el Reglamento a las carreteras y 
^minoQ vecinales en construcción; 
^ceptuamos de todo punto convenien- 
í®’ Que se manifieste desde el Bo l e t ín  

de esta provincia para conoci- 
^ento de Autoridades, Corporaciones 

‘•Ueresados que dicho Reglamento se 
'^cará con todo rigor a carreteras y 
^minos vecinales en explotación o 
^Biruccion, asi como también a los 
Reatos de interés general del Estado y 

de carácter provincial o local en 
‘Rud de la Real orden de 26 de febre- 
¿ ^e 1921, publicada on Ja Gaceta de 
^rid del dia 13 de marzo siguiente 

ío cual se aplicarán con todo rigor 

las sanciones proceptuídas por el Re
glamento tantas veces citado a partir 
de la publicación de esta propuesta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a 
todas las infracciones que so cometan,

Y conforme este Gobierno de provin
cia con cuanto se expone en la Nota 
transcrita, he resuello su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para su cum
plimiento,

Palma 26 de Octubre de 1923.
El Gobernador, 

Lorenzo Challíer

^9010^ QE U PICHA
PRESÍDENOIA

DÍIIi D1RECTOBIO MILITAR

EXPOSICION
SEÑOR: En cumplimiento de lo dis

puesto en el articulo 4.° del Real decre
to de 18 de Septiembre de 1922, se re 
dactó un nuevo Reglamento para la or
ganización y régimen de las Juntas de 
Obras y de las Comisiones administrati
vas de Puertos. Dicho Reglamento, al 
que se refería la Real orden de l.° de 
Diciembre del pasado año, fué sometido 
por otra da 28 del mismo mea a una in
formación eu los Gobiernos civiles de 
las provincias marítimas, a fia de cono' 
cer especialmente el parecer y observa
ciones délas Cámaras deComercio, Jun
tas de Obras de puertos, Ingenieros Di
rectores de loa mismos e Ingenieros Je* 
fea do las respectivas provincias marí
timas,

Terminada dicha información, se ha 
redactado el nuevo Reglamento, modi
ficado, teniendo en cuenta la mayor 
parte de las observaciones en aquélla 
formuladas, y en víala de ello, el Jefe 
del Gobierno que suacrlbe tiene el ho 
ñor de aometera la aprobación de V. M. 
el adjunio proyecto de decreto.

Madrid, 11 de Octubre de 1928, 
SEÑOR

A. L B. P.deV.M., 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único, Se aprueba el adjunto 

Reglameito general para la organiza
ción y régimen de las Juntas de Obras 
y de las Comisiones adminístrativaa do 
Puertos.

Dado en Palacio a once de Octubre 
de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

CAPITULO PRIMERO
OBJETO Y ORGANIZACIÓN DS LAS JUNTA3

Artículo 1,° L'ís  Juntas da Obras de 
puartoa constituyen Dalegacionei de la 
Administración general del Estado, que 
tienen por objeto administrar 0 inrerva' 
nlr, bajo la vigilancia e inspección del 

■ Ministerio do Fomento, Jos fondos, y 
ejecutar Jas obras y trabajos necasari ;s 

. eu Jos puertos de interés general a car< 
go del Estado, en ios que acuerde el Ga- 
bterno establecer impuestos espasíales 

' en hs reapsciiv&s localidades, con ex
clusiva aplicación a las obras o ssrvl- 
cío3 del puerto, y con independencia 

. 4cl presupuesto general del Estado, de 
conformidad con lo preceptuado en las 
leyes de 7 de Mayo de 1880 y 7 do Julio 

■ de 1911, A más dol producto de ¡01 Im 
puestos locales, administrarán e inver
tirán igualmente las Juntas en las obras 
y servicios del puerto las subvenciones 
procedentes del Tesoro y los demás re
cursos de todas clases de que dispongan.

Artículo 2.° Las Jautas dependerán 
inmediatamente de la Dirección general 
de Obras publicas,

Estarán & cargo de ¡as Juntas:
1 .® La ejecución de las obras de nue

va construcción y conservación, dei 
puerto a su cargo.

2,® La dirección y organización de 
tolos los servicios del puerto, asi como 
los de policía y uso público.

3,° El establecimiento y exolotacloa 
de instalaciones, servicios completa- 
mentarlos y especiales dei puerto, pre
via la autorización del Ministerio de 
Fomento, como cargaderos especiales, 
diques de construcción y reparación de 
buques varaderos, depósitos comercia
les y, en general, cuantos elementos y 
servicios se consideren necesarios para 
beneficiar y desarrollar la navegación y 
el tráfico marítimo y para facilíar y 
abaratar la manipulación y expadicíóu 
de Jas mercancías.

Articulo 3,° Las Juntas no organi
zadas por disposiciones especiales se 
compondrán de Vocales natos y Vocales 
electivos.

| a) Juntas de Obras de puertos en capitales 
' de provincia y en Viga, Gijón»Musel} 

Cartagena y La Lu^ y Las Palmas.
' Serán Vocales natos:

El Comandante de Marina, ol Inge
niero Director de las obras, el Delegado 
de Hacienda, el Administrador de ¡a 
Aduana, ol Abogado dol Estado Jefe, el 

? Direc or de Sanidad Marítima, el Alcal
de, el Presidenta de la Diputación pro
vincial, el Presideúie de la Cámara Ofi
cial de Comercio, Industria y Navega
ción, el Presidente del Consejo provin- 

" cíal de Fomento, el Presidente de la 
Cámara AgricoU provincial y el de la 
Cámara Minera.

En la Junta de Obras de loa puertos de 
la Luz y Las Palmas susíituiráa al Pre- i

Bidente de la Diputación provincial el 
dsl Cabildo Insular, y al Delegado de 
H ioieada y al Abogado del Estado Jefe 
los roprecentantes de los mismos en Las 
Palmas.

8-irAa Vocales electivos:
Cuatro miembros de la Cámara Ofi

cial de Comercio, un representante da 
los obreros del puerto y rapraseutantes 
de la L'ga Marítima Esp^üo'a y de al- 
gua is da las grandes agrupaciones pro
fesionales da la Marina mercante que 
designe el Ministerio do Fomento; sin 
que en conjunto estas agrupaciones y 
l» Liga tengan, a lo sumo, más de dos 
representantes, conforma a. lo que por 
dicho Ministerio se resuelva en cada 
caso.

En la Junta de Obras del puerto da 
Tarragona sará sustituido uno de loa 
Vocales da la Cámara de Comercio de 
la Capital por otro, elegido por las de 
Reus, Tobosa y Valls.

Ea los puertos que tengan caracteria- 
ttea especial de tráfico agrícola, ra nero 
o industrial, y qua determíne el Minis
tro de Fomento, formarán parte da las 
Juntas da Obras, alarais da los Voca
les da la Cámara da Comercio, otros, 
cuyo número no podrá exceder de dos 
representantes de !as Asociaciones, le» 
galmaate coaatltuidas, designadas tam* 
b éa por el Ministro da Fomanto, de 
agricultores, mineros o industríales que 
importen o exporten sus productos por 
el pubrto, con actuación intensa,

b) Juntas de obras de puertos en localida
des ^ue no sean capitales de provincia ni 
estén comprendidos en los párrafos an
teriores.
Serán Vocales natos:
La Autoridad local de Marina, el In

geniero Director, el Administrador de 
la Aduana, ol Ditector de Sanidad Ma
rítima, el Alcalde y ei Presidenta da la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Navegación»

Serán Vocales electivos:
Tres individuos de la Camara Oficial 

de Comercio, un representante de los 
obreros dal puerto y otro de las Asocia- 
cioaes, legalmente constituidas y desig
nadas por ai Ministerio de Fomento, de 
agricultores, mineros o industriales, 
representativa de tráfico especial e in
tenso,

Articulo 4.° La mitad de ¡os Vocales 
designados por la Cámara oficial de 
Comercio sará precisamente de la clase 
de navieros o consignatarios. Los demás 
serán elegidos entre los comerciantes 
qua paguen contribución por profesión, 
industria o comercio, relativos s mer
cancías que en el quinquenio anterior 
constituyan, según los dama oficiales de 
A luanas, los grupos de mayor importa
ción y exportación

Al comunicar la Cámara Oficial de 
Comercio a la Junta de Obras la desíg* 
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nación hecha para Vocales electivos,' I 
deberá justificar documentalmente que | 
Be han cumplido los requisitos antes I 
Indicados,

El representante obrero será elegido ' 
por la representación obrera (provincial 
o local) del Instituto de Reformas Socia
les, entre los que trabajan en la man!» 
pulación de mercancías en el puerto,

Los representantes de las Asociacio
nes de Agricultores, Mineros o Indus* 
tríales serán precisamentePresídentes o 
ex-Presidentes de ellas,

Articulo 5.° En los puertos corres
pondientes a localidades donde no exis
ta Cámara de Comercio, Industria y 
Navegación formarán parta de la Jua- 
sa, en lugar de los representantes de 
aquélla, cuatro Vocales elegidos entre 
los contribuyentes que reúnan las condi
ciones exigidas para pertenecer a di
chas Corporaciones, a más de las expre
sadas en el artículo 4,°

Articulo 6.° En las Juntas de locali
dades donde tengan eu domicilio oficial 
Compañías o particulares, propietarios 
de buques con tonelaje bruto superior a 
25.003 toneladas, los propietarios o per 
sonas que ostenten legalmente la repre
sentación y lleven la firma de las men
cionadas Compañías o propietarios, ten
drán derecho a elegir entre ellos un Vo
cal de la Junta,

fin los puertos designados por el Mi
nisterio de Fomento, donde hayan ad
quirido grúa importancia las industrias 
pesqueras, habrá además en la Junta 
de cada uno un Vocal representante de 
dichas industrias, elegido entre ¡os Pre- 
siaontes de las Asociaciones que las in
tegren.

Articulo 7,° Cuando una Junta se 
haga cargo de uno o dos puertos adya
centes, situados a menos de 25 kilóme
tros, según lo dispuesto en el articulo 12 
del Real aecreto de 13 de Marzo de 1903, 
los A caldos de los términos municipales 
en que se hallen estos puertos serán 
Vocales de aquélla,

El número de Vocales de esta clase 
no podrá exceder de dos; de consígulen 
te, si hubiere más de dos puertos agre
gados, los Alcaldes de los correspon
dientes Ayuntamientos turnarán en los 
cargos de Vocales de la Junta.

Articulo 8.° En cada Junta habrá 
un Presidente, un Vicepresidente, un 
Vocal-interventor y otro suplente de 
éste, elegido en votación secreta; no 
podiendo desempeñar estos cargos ios 
Vocales que sean funcionarios dai Es
tado, ni aquellos qua ejerzan autoridad 
en la localidad eu donde se halle esta
blecido el puerto,

El Presidente de la Cámara de Co
mercio, si no fuere elegido Presidente 
de la Junta, desempeñará, por derecho 
propio, el cargo de Vicepresidente, su
primiéndose en tal caso la elección de 
este último cargo,

Ejercerán los elegidos sus cargos du
rante el plazo de dos años, a cuyo tér
mino se hará una nueva elección, pu- 
diendo ser reelegidos los Vocales que 
los desempeñaban.

Si dejare de pertenecer ala Junta 
alguno de loe Vocales, Presidente, Vi
cepresidente, Interventor o suplentes, 
se procederá a nueva elección para ei 
cargo vacante, ejerc.éndolo el elegido 
hasta que expire el plazo en que el pri
mero aebia desempeñarlo.

Artículo 9.° El cargo de Vocal elec
tivo es voluntario, honorífico, gratuito 
e incompatible con toda participación 
directa e indirecta, manifiesta o encu
bierta, en las obras, servicios, adquisi
ción de materiales y efectos y contratos 
relacionados con los fondos que admi- 
msire la Junta, 8u gestión ha de respon
der a la defensa de los intereses de la 
mioma y de Jos generales del puerto cu
ya admin stración le ha sido confiada,

No podrán ejercer ei cargo de Vocal 
quienes sean deudores de la Junta, los 
que se hallen sometidos a expedien
tes y los que hubieren merecido alguna 
censura o amonestación de la Superio
ridad.

Los Vocales de la Junta en ningún 
Caso podrán delegar sus funciones, m 
ser suotituídos por Otros representantes 
de las entidades que los hayan designa

do. Sólo @1 Comandante de Marfuz, el 
Ingeniero Director, el Administrador de 
la Aduana y el Director de Sanidad se 
rén sustituidos en sus ausencias y en
fermedades por los que oficialmente 
les reemplazan en tales casos en sus 
cargos,

Articulo 10. El Alcalde, el Presiden
te de la Diputación provincial, el del 
Consejo provincial de Fomento y loa de
más Vocalesnaíos,ejercerán sus funcio
nes en las Juntas durante el tiempo que 
presidan sus respectivas Corporaciones 
o desempeñen sus cargos oficiales expíe- 
sadoa en el artículo 3 o

Loa Vocales electivos desempeñarán 
el cargo durante cuatro años; cesando 
antes sí dejasen de pertenecer a las en
tidades que representan o si lea corres
pondiese cesar en virtud del sorteo a 
que se refiere el articulo 11. En todo ca
so, no podrán ser reelegidos para el pe
riodo siguiente,

Cada cuatro años se revisará por el 
Ministerio de Fomento la designación de 
las agrupaciones profesionales de la 
Marina mercante, Liga marítima y Aso
ciaciones de Agricultores, Mineros o In
dustriales, que pueden tener represen
tantes en las Juntas, según la importan
cia relativa de aquellas entidades,

8i dentro de uno cualquiera de estos 
períodos se hicieren en dichas Asociacio
nes modificaciones de importancia, la 
Comisión permanente de que se hará 
mención en el articulo 15, deberá comu
nicarlo a la Dirección General de Obras 
públicas, proponiendo lo que a su jui
cio proceda,

Articulo 11, A los dos años de cons
tituirse la Junta, con arreglo a este Re- 
gUmento, cesarán la mitad de los Voca
les electivos designados porsorteo, sien
do sustuidos por otros que ostenten la 
misma representación,

L s sucesivas renovaciones se harán 
cada dos años, cesando en cada una de 
ellas ios Vocales electivos que hayan 
desempeñado sus cargos durantecuatro. 

Articulo 12 8 empre que ocurra al
guna vacanre de Vocal electivo, el Pre 
sidenre de la Junta de Obras lo comuni
cará a la Corporación o entidad corres 
pendiente, a fin de que aquélla sea pro
vista sin demora.

Articulo 13, Las funciones enco
mendadas a las Juntas de Obras de 
Puertos estarán directamente conferi
das a una Comisión permanente forma
da por el presidente de la Junta, quien lo 
será de la Comisión; el Comandante de 
Marina, el Ingeniero Director de las 
obras, el Administrador de la Aduana, 
el Vicepresidente de la Junta, el Vocal 
Interventor, y cuando lo haya, un Vo
cal represen ante de las Asociaciones 
de Agricultores, Mineros o Industriales 
mencionadas en el articulo 3,°, elegido 
por la Junta sí hubiere más de uno.

81 la Junta no tuviera representan
tes de estas Asociaciones, formará tam
bién parce de la Comisión permanente 
un Vocal de la Cámara de Comercio, de 
1» clase de navieros o armadores, si a 
dicha Cámara no perteneciera el Inter- 
venior.

Cuando la Comisión se ocupe de asun
tos de higiene y sanidad del puerto, los 
Médicos Directores de Sanidad Maríti
ma asistirán a las reuniones de la Co
misión, teniendo voz y voto solamente 
en aquellos asuntos de su especialidad.

Articulo 14. Los Presidentes de las 
Juntas, en todos los asuntos relaciona
dos con las mismas, terdrán igual tra
tamiento y consideraciones que los Je
fes de Administración en el servicio del 
Estado,

Artículo 15, Los Vocales natos se 
posesionarán de sus cargoseo la prime
ra sesión a que asistan.

Los electivos irán tomando posesión 
a medida que la Comisión permanente 
compruebe que, según los documentos 
por ellos presentados, reúnen las condi
ciones fijadas en este Reglamento para 
desempeñar el cargo.

Articulo 16. El Gobernador civil de 
la provincia, como Jefe superior local 
de ios servicios dependientes del Minis
terio de Fomento, ejercerá la alta ins
pección administrativa de las Juntas 
de Obras y Comisiones permanentes, 

padiendo ñonvocaT sesiones extraordi
narias, presidiéndolas y teniendo voz y 
voto en ambas; pero sin poder en caso 
alguno delegar es'as facultades.

Articulo 17 La inspección ordina
ria, técnica y administrativa de las 
obras y servicios de los puertos a car
go de Juntas de Obras, y la de estas 
Corporaciones estará confiada a los Ins
pectores Consejeros de la Subsección de 
Puertos del Consejo de Obras públicas, 
quienes la ejercerán de manara cond- 
nua y permanente con arreglo a las 
instrucciones de U Real orden de 14 de 
Noviembre de 1922,

Aparte de la inspección encomenda
da a los Consejeros de Obras públicas, 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia desempefiará las funciones 
que le confiere la Instrucción de 30 de 
Noviembre de 1875, para la inspección 
y vigilancia de los puertos a cargo de 
las Juntas.

Artículo 18. En cada Junta habrá 
un Secretarlo-Contador con sueldo, 
quien será Jefe de las Oficinas, exepto 
las de la Dirección facultativa de las 
obras. Asistirá, sin voz ni voto, a las 
sesiones de la Junta en pleno y a las 
de la Comisión permanente, y llevará, 
con las debidas formalidades los libros 
de actas y de contabilidad, con el auxi
lio del personal a sus órdenes, siendo 
responsable directamente de la buena 
marcha de los servicios de Secretaria y 
Contaduría,

Además habrá un Depositario Paga
dor, también retribuido, quien ejercerá 
las funciones propias de su cargo a las 
Inmediatas órdenes del Secretario Con 
tador.

El Depositarlo-Pagador deberá depo
sitar, para ejercer su cargo, una fianza 
proporcional a la importancia del movi
miento de fondos. La cuantía de dicha 
fianza será variable entre 15.000 y 
50.000 poseías, y se determinará en ca 
da caso por el Ministerio do Fomento, 
previa propuesta razonada de la Comi
sión pormaneate.

Articulo 19. El Secretario-Contador 
será nombrado por el Ministerio de Fo
mento, previo concurso público, anun
ciado por la Comisión petmanente, ex
presándose en el anuncio el sueldo asig- 
dado al cargo y las condiciones que de
ben reunir los candidatos, entre Us que 
figurarán la de tener el título de Aboga
do o Profesor mercantil, o pertenecer a 
los Cuerpos Periciales de Contabilidad 
del Estado, de la Provincia o del Muni
cipio, habiendo ejercido por lo menos 
dos años sin nota desfavorable,

Al elevar la Comisión permanente a 
la Superioridad las solicitudes documen
tadas, informará detalladamente, for
mulando su propuesta, en la que se 
clasificarán los aspirantes por orden de 
méritos.

Articulo 20, El Ingeniero-Director 
de las obras depende exclusivamente 
de la Dirección general de Obras pú
blicas.

Su nombramiento y separación será 
de libre disposición del Gobierno, de
biendo recaer en un Inspector general o 
Ingeniero Jefe del Cuerpo da Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos. Tam
bién podrá recaer en un Ingeniero del 
mismo Cuerpo que haya prestado ser 
vicios de su carrerra al Estado durante 
diez años, por io menos; prefiriéndose 
en todo caso al que Jos hubiere presta
do en obras de puertos,

El Ingeniero-Director será Jefe único 
de las oficinas y servicios de la Direc
ción Facultativa, y de todo el personal 
cuyos haberes o jornales se justlfiquan 
en las cuentas de ésta,

En las Juntas que el Ministerio de 
Fomento determine podrá nombrarse un 
Ingeniero Subdirector, quien sustituirá 
al Ingeniero Director en sus ausencias 
y enfermedades,

Su nombramiento se hará en igual 
forma que el del Director, y deberá re
caer en un Ingeniero Jefe o Ingeniero 
que haya prestado servicio al Estado 
durante ocho años, por lo menos, o a 
Empresas contratistas de obras de puer
tos del Estado durante diez,

CAPITULO II
ATRIBU0IONB8 Y DEBKRKS DE LAS JUg. 

TAS DE OBRAS DE PUERTOS
Artículo 21. Son atribuciones y 4^ 

beres do la Junta de Obras en pieno;
l .° Aprobar, si a su juicio proce, 

diese, la designación de les Vocalei 
electivos, previo informe de la Comisión 
permanente, Ja cual comprobará c o q  
los documentos presentados si los ele 
gídos reúnen las condiciones prevista 
en este Reglamento,

2.° Elegir el Presidente, Vicepresb 
dente, Vocal Interventor y suplente de! 
mismo.

3,® Examinar y aprobar, para eo. 
meterlo a la Dirección general de Obrai 
públicas, en el mes de Enero de cadi 
año, el plan económico de la Junte, 
formulado para el siguiente año econi. 
mico por la Comisión permanente, ea 
cuyo plan se justificarán los gastos i 
ingresos probables de todas clases,

Desde el punto de vista económico» 
administrativo, informará asimismo el 
plan de obras y servicios, formulada 
por el Ingeniero Director, así como loe 
presupuestos de conservación y explo
tación del puerto,

4,° Examinar y remitir con su in
forme, a la Dirección general de Obras 
públicas en el mes de Junio de cada año 
la liquidación general del plan econó
mico referente al ejercicio anterior, re
dactado por la Comisión permanente, y 
las cuentas generales de las obras y 
servicios do todas clases correspondien
tes al mismo ejercicio; acompañando 
una Memoria sobre la actuación de 11 
Junta y de la Comisión permanente on 
el transcurso do dicho año,

5 .° Informal' en el aspecto econó
mico administrativo los anteproyectos 
y planes de obras de carácter general, 
redactados por la Dirección facuhaiin 
y los proyectos de obras cuyo presa- 
puesto exceda da 250,000 pesetas y que 
no se ajusten a los anteproyectos y pU1 
nes de obras aprobados,

6 .° Proponer las modificaciones que 
considere convenientes en los arbitrios 
e Impuestos generales de carga y des
carga o en otros del mismo carácter, 
ajenos a los de servicios de exploUcíóOi 
siempre que se baile garantizado «i 
cumplimiento de las obligaciones con* 
traídas y que no se perjudiquen inde
bidamente intereses de los demás puer
tos, e informar en los expedientes de 
revisión general de tarifas de todos los 
puertos, incoados por disposición deU 
Dirección general de Obras públicas.

7 .° Proponer, con arreglo a los dis
posiciones vigentes, la emisión de etó' 
préstítos destinados exclusivamente * 
la ejecución de las obras, y todo lo r* 
ferente a estas operaciones de crédito,

8 .° Proponer con sujeción a ,oi 
proyectos respectivos el modo y fornü 
de aprovechar los terrenos que se g8' 
nen al mar.
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Procurar obtener todos los N'9.°
cursos posibles con destino a la ej®00' 
ción de las obras proyectadas o que^ 
proyecten, y la realización y mejora^ 
los seivicios del puerto,

10, Proponer cuanto juzgue coo^ 
niente para las obras, servicios e i^9' 
reses del puerto,

11, Informar en cuantos asuo^ 
crea oportuno la Superioridad oir 80 
parecer. .

Arde ulo 22. La Junta se reunirá80 
pleno dos veces en el año, celebr#6* 
cinco sesiones como máximo dentro di 
la segunda quincena de los meses 
Diciembre y Junio, para tratar 
asuntos de su competencia,

Sí fuere preciso celebrar mayor á*,' 
mero de sesiones podrá acordarlo asie' 
Gobernador civil, a propuesta de la 
ma Junta, dando cuenta de ello al»"' 
reccíón general de Obras públicas.

Podrá además celebrar la Junta 9, 
pleno, en caso de urgencia, sesiones 
traordinarias por disposición del 
tro de Fomento, y también por conV®^ 
toria del Gobernador civil, a petición 
la Comisión permanente. „

Articulo 23. En las sesiones del 
de Diciembre, la Junta de Obras enr^ 
no designará a dos individuos que 
formen parte de la Comisión perm*^
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js 4u 3, con el carácter de fiscales 
/ecuentas, exAmínen en el plazo de 
',e|Gia días, anterior a la convocatoria 
jel mes de Junio, las cuentas generales 
¿ lus ebr ia y servicios técnicos y admi* 
jgtrativos de todas e clases correspon» 
jíeates al año anterior, a fin de que en 
úprimera sesión de Ja citada convoca* 
;or¡A Junio pueda ser leído su dic 
umen,

Ardculo 24, Las cuentas generales 
ig lus Juntas de Obras de puertos de- 
¡erAn ser re nítidas a examen del Tri* 
banal de Oaentas del Reino,

Aiticalo 25, Todos Jos Vocales p3- 
irán presentar proposiciones p¿ra que 
¡ean discutidas en Jas sesiones ordina* 
rías de la Junta, remitiéndolas formu
ladas por escrito, al Presidente con diez 
lias al menos de anticipación,

Articulo 26, Para las sesioafs or41- 
carias de la Junta y siempre que sea 
posible para las extraordinarias, se 
convocará con cinco al menos de 
inticípacIÓD, consignándose en la con- 
focaioria los asuntos de que ha de tra- 
larse.
Articulo 27, L» Junta en pleno sólo 

podrá deliberar acerca de los asuntos 
incluidos en ¡a «Orden dol dia» e ínfor- 
mados previamente por U Comisión 
permanente. <
Artículo 28, La Junta en pleno estu

cará y discutirá los asuntos que la Co- 
nisión permanente someta a su acuer- 
io, por estimar que asi lo requiere la 
ünportancia de aquéllos,
Art'culo 29, Todos los antecedentes 

relativos a los asuntos que figuren en la 
iQrden do! dia» estarán durante on pía 
10 de diez días, por lo menos, antes de 
.48 sesiones, a disposición de los Vocales 
tela Junta en la Secretaria de la mis 
2», para que aquéllos puedan sor exa- 
O'DñdoS,
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Artículo 30. LasBesionesdelasJun- 
18 no se/án públicas. Da los acuerdos 
^optados y que afecten a los intereses 
le! comercio y la navegación o a los 
isrvicioa del pueito se dará conoclmien- 
Hl público por lo menos en el Bo l e t ín  
h'ioiAL de la provincia y en los princí- 
Ules periódicos de la localidad.
Articulo 31. Son indispensables, pre 

liod acuerdos de la Junta en pleno so
los siguientes asuntos:

Informes, propuestas o resoluciones 
lo reservados a la Comisión perma* 
oente en esto Reglamento; celebración 

contratos o realización de servicios 
138efecí6n a recursos no incluidos en

iV 

sm' 
11

o.

l aues; propuestas de adquisición o ena- 
-Q^ción de bienes, ejercicio de las acclo- 
183 civiles o crimínales e incidentes re- 
^clonados con responsabili ladea, y ren 
!1ción de cuentas generales,
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Artículo 32, Son airibuciones y de- 
’erea de la Comisión permanente:
i-0 Organizar el servicio económico 

‘Ministradvo y proponer en el plan 
Gnómico anual las plantillas y sueldos 
6 iodo el persona!, transmitiendo, en 
odo caso, las del personal dependiente 
16la Dirección facultativa, formuladas 
'or el Ingeniero Director, 
, Unas y otras plantillas estarán en re
glón con la importancia de las obras 
Í8ervic:os de cada puerto y dentro de 
108 limites fijados en el articulo 6,° de 
*ley de 7 de Julio de 1911, los cuales 
J^rán ser alcanzados sólo en casos es- 
p^les, por estar considerados comolí- 

máximos, Una vez aprobadas 
plantillas, no podrán modificarse 

6 el sentido de aumento de plazas o 
peídos, salvo los aumentos reglamen- 

tíos de éstos, en el periodo de vigen- 
8 sel pían.

d ^'0 Proponer el nombramiento de 
t Metano-Contador y nombrar al De-

JHario-Pugador,
separación del Secretario-Conta* ।r corresponde al Ministro de Fomen- 

. • y solo podrá acordarse previa for- 
^c ió q  de expediente, en el que se oirá 
h ‘áteresado e informará la Comisión 
fuente.

.•. Nombrar el personal al servicio 

de la Junta con arreglo a las plantillas 
aprobadas.

El personal administrativo depen
diente de Secretaria será nombrado 
previo examen de aptitud, verificado 
por un Tribunal constitudo por el Pre 
sidente o Vícepresideute de la Junta, 
el Ingeniero Director o Subdirector y e 
Secretario-Contador, (

Para el personal administrativo de
pendiente de la Dirección facultativa, 
procederá al nombramiento, a más de) 
examen de aptitud de los candidatos, 
propuesta nominal del Ingeniero Di
rector,

El personal facultativo de todas cía 
ses a más del Director y Subdirector, 
que haya de ocupar las vacantes que 
ocurran en Jas plantillas aprobadas, 
procederá de los Cuerpos de Obras pú 
blioas o del personal que se halle en ex
pectación de ingreso en los mismos.

Su nombramiento se hará mediante 
concurso y propuesta del Ingeniero Di
rector, dando preferencia a quienes 
presten o hayan prestado servicios en 
obras marítimas,

4,° Imponer o proponer a la Direc
ción general de Obras públicas las san
ciones correspondientes a las faltas 
cometidas por el personal.

Tratándose del personal administra
tivo, se considerarán aplicables las re
gias disciplinarias vigentes para los 
empleados administrativos dependien
tes del Ministerio de Fomento.

Para el personal facultativo de todas 
clases regirán los reglamentos especía
les de los Cuerpos a que pertenezcan.

La separación del servicio solo podrá 
ser acordada por modificación de plan 
tilla, o previa formación de expediente, 
en el que habrá de oírse necesariamen
te al interesado.

5,° Preparar el despacho de los 
asuntos que hayan de someterse a la 
Junta de Obras en pleno^ acompañando 
los antecedentes e informes necesarios, 
y preponiendo las resoluciones que esti
me procedentes,

6 .° Redactar el Reglamento^ de ré
gimen Interior de las oficinas y depen
dencias de la Junta, asi como los corres
pondientes a los servicios administrati
vos complementarios de uso público del 
puerto; siendo dicho Reglamento some 
tido a la aprobación do la Superioridad,

7 .° Proponer a ¡a Dirección general 
la cuantía de la fianza que deba pres 
tar el Dopositarío Pagador, e igual
mente las que, a su juicio, deban tam
bién exigirse a otros empleados de la 
Junta, por desempeñar cargos en los 
servicios de Caja o recaudación de Im
puestos.

8,° Redactar en el mes de Noviem
bre de cada año, ajustándose al for
mulario aprobado, el Pían económico de 
la Junta, que ha de ser sometido a exa
men de la misma, en reunión del mes de 
Diciembre siguiente; informando, desde 
el punto de vista económico-adminis
trativo, los planes de obras y los pre
supuestos de conservación y explota
ción del puerto redactados por el Inge
niero Director.

9 .° Elevar a la Dirección general de 
Obras públicas, con su informe econó
mico-administrativo, todos los proyec
tos ajustados a los anteproyecios y pla
nes de obras aprobadas por el Ministe
rio, y aquellos oíros no ajustados, a és- 
los cuyo presupuesto sea igual o menor 
a 250.000 pesetas; los de aprovecha
miento de 19a terrenos ganados al mar 
con las obras construidas y los de todas 
las propiedades a su cargo. Someterá a 
af mismo a la resolución de la Superio
ridad los incidentes ocurridos en las 
obras y servicios, cuando haya discre- 
pancía.entre la Oomisión permanente y 
el Ingeniero Director, por estar en ellos 
ligada la parte técnica con la econó* 
mica. ,

10, Ejercer la inspección económica 
de las Obras y servicios dando cuenta a 
Ja Dirección general de Obras públicas I 
de las que se construyan o de los que se | 
realícen sin tener sus proyectos y pre- j 
supuestos aprobados por la Superiori
dad y de ios procedimientos adminis
trativos en las obras y servicios segui
dos, si son contrarios a los prescritos.

11, Presenciar las recepciones de 
materiales, máquinas y efectos que se 
adquieran por subasta o concurso, así 
como las recepciones provisionales y 
definitivas de las obras nuevas contrata
das y las recepciones únicas de las eje 
cutadas por administración.

12, Examinar las certificaciones ex
pedidas por la Dirección facultativa re
lativas a obras o servicios contratados 
consignando en estos documentos, si 
procediere, el acuerdo de conformidad 
sin el cual no tendrán validez, y proce
diendo al pago en el plazo fijado por 
las condiciones económicas de los con
tratos, si la Junta tuviere fondos dis 
ponlblas,

SI la Comisión permanente no presta
ra su conformidad a una certificación, 
la remitirá con el pliego de reparos co 
rrespondientes, en el plazo de 10 días, al 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia, quien resolverá en el térmL 
no de otros diez, pudíendo la Comisión 
permanente recurrir en alzada anta la 
Dirección general de Obras públicas de 
la resolución dictada por el Ingeniero 
Jefa,

13, Examinar y aprobar las cuentas 
mensuales,de gastos de los servicios ad
ministrativos dependientes da la Secre
taría; examinar igualmente las da obras 
y servicios de la Dirección facultativa, 
que ésta remitirá dentro del mes sigui
ente al Presidente de la Comisión des
pués de haber sido pagados por el De
positario-Pagador, elevando unas y 
otras a la Dirección general de Obras 
públicas, Al hacerlo, la Comisión toma
rá respecto a las segundas el acuerdo 
de conformidad, si lo estimara proce
dente, o formulará las observaciones de 
carácter económico administrativo que 
motivara su examen, y las propuestas 
a la Dirección general de Obras públi
cas de lo que estimare deba resolverse 
en cada caso, en relación con la defini
tiva aprobación de dichas cuentas.

14. Fijar con carácter general las 
fechas y plazos en que de ordinario ha
yan de verificarse los pagos.

15. Remitir a la aprobación de la 
Superioridad las liquidaciones de las 
obras de nueva cons rucción, emitiendo 
sobre ellas b u informe económico-ad
ministrativo.

16. Someter a la aprobación de Ja 
Junta en pleno en loa dos primeros me
ses del año económico las cuentas gene 
rales de todas las obras y servicios téc
nicos y administrativos del anterior 
ejercicio,

^Concluirá)

Núm. 2320
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DI PALMA
Awancvo. —Habiéndose decretado por 

esta Aáminlaíración el abandono de un 
paquete peso bruto 1'800 kilogramos 
coutaniendo tegídos de algodón proce
dentes del extrangero y habiendo trans
currido el plazo reglamentario sin ha
berse solicitado el despacho de la mis
ma; esta Aduana lo hace público a los 
efectos que previene la regia 4,* del 
artículo 281 da las Ordenanzas de 
Aduanas, advirtiendo qpe transcurrido 
el pUzo de 20 días qua señala dicho ar- 
l o u ío  üin que se haya interpuesto recia- 
macíón alguna, se procederá a lo que 
haya lugar,

Palma 29 da Octubre de 1923.—Ei 
Admiuisirador, P. S., Ramón Romay.

Núm, 2321
Anuncio, -Habiéndose decretado por 

eata Administración ai abandono de una 
cajan,® 6097, marcas B. C. p. b. ,113 
kilos, coutaniendo porcelanas, conduci
do a este Puerto por ai Vapor Canale
jas procedente da Marsella con Mani
fiesto n.° 16ti/21 ei día 29 de Dioviembre 
de 1921 y habiendo transéurrldo el pla
zo reglamentario sin haberse solicitado 
el despacho de la mismas esta Aduana 

lo hace público a los efectos que previe
ne U regla 4.a del art° 281 de las Or
denanzas de Aduana8, advirtiendo que 
transcurrido el plazo de 20 dias que se
ñala dicho artículo sin que se haya ín- 

Iterpuesto reclamación alguna, se pro
cederá a lo que haya lugar,

Palma, 29 de Octubre de 1923.—El 
Administrador, P. S., Ramón Romay.

Núm. 2322
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En cumplimiento de lo acordado por 
esta Corporación en sesión del día 24 
del actual y de lo prescrito en la Ley 
Municipal, queda expuesto a efectos 
de reclamación y por plazo de veinte 
días, el proyecto de urbanización de la 
finca denominada «S'HortNou» lindan
te con la carretera de Palma a Capde- 
pera y el camino de Binen, propiedad 
de D, Antonio Muiet Ferragut, cuyos 
documentos obran en la Secretaría da 
este Ayuntamiento,

Paima 29 de Octubre de 1923,—El 
Alcalde, Francisco Salas Aíberd,—Por 
A. del Ayuntamiento,—El Secretario, 
Antonio Roaselló Cazador.

Núm, 2323
Acordado por este Excmo. Ayunta

miento el ancho que ha de tener la ca
lle de Palma del poblado de Sant Jordi, 
y en cumplimiento de lo prevenido por 
la Ley Municipal, se anuncia que que
da expuesto a efectos de reclamación 
el proyecto de alineación de dicha calle 
por plazo de veinte días a contar del 
inmediato siguiente al de su publica
ción en el B. O. cuya documentación se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación.

Palma 29 de Octubre de 1923.-El 
Alcalde, Francisco Salas Aiberti.—Por 
A, del Ayuntamiento.—El Secretarlo, 
Antonio Rosseiló Cazador.

Núm, 2294
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Catedral de esta 
ciudad.
Por el presente edíclo y en méritos 

del sumario que se instruye por esta 
Juzgado de Infracción de la Catedral 
sobre muerte por accidente de Nicolás 
Sastre Lhterae (a) Centeno, natural de 
Manacor de esta provincia de Baleares, 
se citan, llaman y emplazan a los har- 
manos germanos de dicho ínierecto 
llamados Margarita, Catalina y Jorga 
Sastre Hitaras, re8ídente8een Argel, pa
ra qua dentro del término de diez días 
comparezcan a este Juzgado de Ins
trucción al objeto da recibirles decla
ración en el expresado sumario y ente
rarles de las prescripciones del articu
lo ciento nueve de la ley de enjuicia
miento .criminal.

Palma veinte y cuatro de Octubre de 
mü novec.eatos veinte y tres.—Ismael 
Rodrigues Solano.—£1 Secretario, Se
bastián Gazá.

Núm. 2307
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En cumplimiento de lo «cordado por 

el Señor Juez de este partido en provi
dencia de esta fecha, dictada ea el in
cidente de pooreza, que tiene promovi
do Andrea Barceio Mesquida, casada 
con Bartolomé Alema Bestard, vecinos 
de Campos del Puerto, para iiugar con 
Lucia Taberner Rosar y otros en juicio 
sobre auxiliad de cierto tastameato, 
emplazo a los herederos de Sebastián 
Vadeli Boneí, vecino que fuá de Cam
pos del Puerto, donde falleció en abril 
ue 1922, cuyos herederos son descono
cidos, para que aentro del término da 
nueve días comparezcan en dicho inci
dente y contesten la demanda ae po- 
oreza, bajo apercioim.unto ue pararlas 
ei perjuicio que haya lugar en derecho.

Manacor vemíiseid de Ocmbro da 
mil novecientos vemíe y tres.—El Se- 
óretano Judicial, Fernando Gil.
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Núm. 2202 
COMANDANCIA DE MARINA 

DE MAUOBOA
RelRción de los inscriptos de la Briga

da de Mallorca que por cumplir los 
veinte años de edad en el próximo 
año de 1924, deben sor eliminados 
de todo alisiam-'eato del Ejército de 
tierra por prett^r sus servicios en la 
Armada,

Número del alistamiento. — Nombren de 
los inscriptos.—Nombres de los padres, 
Fecha de nacimiento.—Naturaleza.

Tr o z o  d e Pa l ma
1 Migue! Boned Olivar, hijo de Ga

briel y Juana, nació en 17 Febrero 
1904, natural de Palma, provincia de 
Baleares.

2 Luis Roca Armajacb, de Miguel y 
Ja!meta, nació en ‘23 id, 1904, Idem de 
id., provincia de id,

3 Juan V?dal Boned, de Miguel y 
Antonia Mar», nació en 99 id. 1904, 
natura! de id,, provincia de id,

4 Magín Palmero Más, de Juan y 
Antonia, nació en 5 Marzo 1904, natu
ral de id,, provincia de id,

ó Jaime Reselló Juan, de José y Jua 
na, nació en 6 td. 1904, natural de id,, 
provincia do id.

6 Antonio Maoreaa Artigues, de Jai
me y Maris, nació en 7 id. 1904, natu
ral de Felanux, provincia de id.

7 Ramón Ruilán Alemnny, de Anto
nio y Paula, nació en 11 id 1904, na
tural de Palm», provincia de id.

8 Jaciuto Acevedo Cosodemut, de 
Juan y Teresa, nació en 11 id, 1904, 
natural de Barcelona, provincia de 
Barce'ona.

9 Juan Molí Garcías, de Bartolomé y 
Catalina, nació en 11 id. 1904, natural 
de Palma, provincia de Baleares,

1U Miguel Galabers Riera, de M guel 
y Damiana, nació en 16 id, 1904, natu
ral de id., provincia de id,

11 Jorge Felani Garbonel), de Mar
tin y Ui taima, María, nació en 25 id. 
1904, natura! da id., provincia de id.

12 Amonio Jutm Morey, de Antonio 
y Magdalena, nació en 26 id, 1904, na
tural de Validémose, provincia do id,

13 Marcos Gaidentey Geiabert, de 
Miguel y Mane, nació en 26 id. 1904, 
natural de Palma, provincia da id,

14 An orno Abraham Palmer, de An
tonio y María, nació en 26 id, 1904, na
tural de id,, provindía de id.

15 Mtguei Espasas Colomar, de Mi
guel y Francisca, nació en 28 id, 1904, 
natural de Villanueva dol Grao, pro 
viucia de Valencia,

16 Tomás Fuilan^ Morey, de Juan e 
Isabel, nació en 1,° Abril 1904, natural 
de Manucor, provincia de Baleares.

17 Bartolomé Molí R'go, de Bartolo
mé y Catalina, nació en 6 id. 1904, na
tural de Santáñy, provincia de id.

18 Gabriel Panisa Peña, de Antonio y 
Catalina, nació en 7 id. 1904, natural 
de LiucUmayor, provincia de id,

19 Jaime Salinas Llabrés, de JuHAn 
y Antonia, nació en 13 id. 1904, nata 
ral de Palma, provincia de id.

20 José Calvo Berrer, de Juan y Ga- 
tómms, nació en 14 id, 1904, natural 
de id,, provincia de id,

21 Antonio Guasch Boned, de Anto 
nio y María, nació en 15 íi. 1904, na
tural de id,, provincia de id.

22 Juan Más Boscb, de Bartolomé y 
Mana, nació en 24, id, 1904, natural 
de id., provincia db id.

23 Jaime Molí Juan, de Pedro y Te
resa, nació en 2 Mayo 1904, natural de 
id., provincia üe id.

24 Guillermo R¡go Mir, de Gabriel y 
Juana Ana, nació en 12, id. 1904, na 
tural ae id. provincia da id.

25 Bartolomé Alberto Palmer, de Jo
sé y Juana Mafia, nació en 13 id. 1904, 
natural ae Palma, Provincia de id.

26 Jaime Hurrach Vives, de Garlos y 
M»na, nució ea 22 id, 1904, natural de 
Santa- Margarita, Provincia de id.

27 Antonio Parcel Berg», de Juan y 
Apoioma, nació en 22 id. 1904, natural 
de Paim», provincia de id.

k8 Jaime Juan Vidala Belmonte, de 
José y Angela, nació en 25 id. 1904, 
na.ufui ue id,, provincia de id.

29 Juan Oren Qarau, de Miguel y 

Francisca nació en 18 Junio 1904, na- 
toral de Marratx!, provincia de id.

80 Juan Boscb Servara, de José y 
Bárbara, nació en 29 id. natural de 
Felanitx, provincia de id,

31 Miguel Fornés Ripoll, de Gabriel 
y Catalina, nació en l.° Julio 1904, na
tural de Pu’gpoñent, provincia de id,

33 José Roig Torres, de Antonio y 
Catalina, nació en 1.® id, 1904, natural 
dePalma.p revínola de id,

33 Segundo Martín Pons, de Antonio 
y Juana, nació en 5 Id, 1904, natural 
de idprovincia de id.

34 Mateo Albertl Mulet, da José y 
Francisca, nació en 5 Id, 1904, natural 
da BíBalbufar, provincia de id.

35 Bernardo Bosch Abraham, de 
Bernardo y Margarita, nació en 13 Id. 
1904, natural de Palma, provincia 
de id.

36 Ignacio Feliu M ró, de Pablo y 
Dolores, nació en 24 id. 1904, natural 
de id . provmcla de id.

37 José Marta Días García, de José 
María y Dolores, nació en 13 Agosto 
1904, natural de Barcelona, provincia 
de Barcelona,

38 D*mián Tomás Ripoll, de Bernar
do y Catalina, nació en 15 Id. 1904, na
tural de Baflalbufar, provincia de B*- 
leares.

39 Antonio Llobera Martorell, da Ni
colás y Antonia María, nació en 24 id. 
1904, natural de Palma, provincia do 
ídem.

40 Andrés Amengua! Viesas, de Ml- 
gusl y Sebastiana, nació en 25 td, 1904 
natural de San’aBy, provincia do id.

41 Sebastián Pizá Oiíver, do Pedro y 
Juana Ana, nació en 29 id, 1904, natu
ral de Santa María, provincia de id.

42 Melchor Palmer Boscb, de Juan y 
Antonia, nació en 2 Septiembre 1904, 
na’nral de Palma, provincia do id.

43 Miguel Amongual Vida!, de An
tonio y Catalina, nució en 5 id, 1904, 
natural de Santafly, provincia de id.

44 Miguel Adrovor Mateu, de Rafael 
y Margarita, nució en 26 il, 1904, na- 
iural do Patma, provincia de id.

45 José Amongual González, de Ga
briel y L onor, nació en 15 id. 1904, 
natural decid,, provincia de id,

46 José Bosch Ribas, do Gabriel y 
María, nació en 26 id, 1904, natural do 
id, provincia de id,

47 Juan Daniel Monserrat, de Juan 
y Micaol», nació en 27 id. 1904, natu* 
ral de SuntaBy, provincia de Id.

48 Ramón Lobo Sánchez, de Manuel 
y M.® Josefa, nació en 2 Octubre 1904, 
natural de Palma, provincia de id,

49 Juan Vivé Olivar, de Luis y Mar
garita, nació on 3 Id, 1904, natural’ de 
id., provincia de id.

50 Antonio Lladó Garcías, do Anto
nio y Luisa M.*, nació on 4 id. 1904 
natural de id., provincia de id,

51 Félix Martínez Castelló, Adoptivo 
de Pedro y María, nació en 14 id, 1904, 
natural do id., provincia do fd.

52 Lorenzo Fíol Prats, de Lorenzo y 
Juana Ana, nació en 15, id. 1904^&atu* 
ral de id., provincia de id,

53 Vicente Peña Torrase, de Juan y 
Margarita, nació en 26 id, 1904, natu
ral de id, provincia do Id.

54 Guillermo Ooll Más, de José y 
Ana, nació en 11 Noviembre, 1904, na
tural do Validemos», províocía de id.

55 Juan Bruned Servara, de Antonio 
y Juana Ana, nació en 13 Id, 1904, na
tural de Son Servara, provincia de id.

56 Gabriel Geiabert Adrovor, de Ga
briel y Angela, nació en 13 id. 1904, 
natural de Oapdepera, provincia de id.

57 Agustín Olíver Garbonell, Adopti
vo de Rafael y Juana, nació en 14 id. 
1904, natural de Palma, t provincia de 
Ídem.

58 Pablo Alemafly Ballester, de Juan 
y Catalina, nació en 17 id, 19ü4, natu
ral de id. provincia de id,

59 Vicente Colomar Costa, de Vl- 
como y Maris, nació en 24 id, 1904, 
natural do San José, provincia do id,

60 Andrés Lacamoa Eetev*, de Ra
món y Esperanza, nació en 24 id, 1904, 
na ural -le id., provincia de id,

61 Alfonso Díaz Ruso, deGerOoimo y 
y Francisca, nació en 2 Diciembre 1904, 
natural de id,, provincia de id,

62 Bartolomé Flexas Bibilonl, de 
Bartolomé y Francisca, nació en 4 id. 
1904, natura! da id,, provincia de id,

63 Antonio Llull y Llull, de Antonio 
María y María, nació en 7 id, 1904, na
tural de Son Sarvora, provincia de id,

64 Podro EnsoBat Tomás, de Mateo 
y Margarita, nació en 8 id, 1904, natu
ral de Palma, provincia do id.

65 Antonio Bernad Poní, do Gabriel 
y Catalina, nació en 8 id, 1904, natural 
de id,, provincia de id.

66 Miguel Llabrés Roca, do Antonio 
y Geronima, nació en 12 id, 1904, na
tural da id., provincia de id,

67 Bartolomé Balaguer Figuerola, do 
Antonio y Francisca, nació enl6 id. 
1904, natural da id., provincia do id,

68 Vicente Garcías Baeza, do Pablo 
y Josefa, nació on 22 id, 1904, natural 
de íd., provincia de id,

69 Sebastián Ginard Calafat, do Ber
nardo y María, nació en 25 id. 1904, 
natural de Alcudia, provincia deid.

70 Antonio Martin Tomas, do Salva
dor y Margarita, nació en 25 Id. 1904, 
natural do L’uchmayor, provincia do 
Ídem.

71 Jaime Sorra Saos, da Gabriel y 
Juana, nació en 26 id. 1901, natural do 
Palm», provincia do id.

72 Bartolomé Planas Roca, de Bar
tolomé y Francisca, nació on 29 id, 1904 
natural de id , provincia do id.

73 Pascual López Castro, do Camilo 
o Isabel, nació en 6 Enero 1904, natu
ral da id , provincia da id.

74 Juan Grau V*lent, do Juan y Mi
caela, nació en 8 id, 1904, natural de 
Felanitx, provincia do id.

75 José Esbarranch Bil, de Pedro 
Juan y Cita ina, nació on 11 Id, 1904, 
natural do Palma, provincia de íd.

76 Fulgencio Mir Oiivor, do Fulgen
cio y Catalina, nació en 11 id. 1904, 
natural de id., provínola do id.

77 Andrés Nadal Molí, de Nicolás y 
Leonor nació en 13 id. 1904, natural de 
Oapdapera, provincia de id.

7d Miguel Uoli Sítjar, de Onofre y 
Micaela, nació en 16 id, 1904, natural 
de Palma, provincia de id,

79 Miguel Cares Fortez», de José y 
Rita, nació en 16 id. 1904, natural de 
id. provincia de íd,

80 Juan Sastre Huguet, de Pedro y 
Maria, nació ea 20 id. 1904, natural de 
íd,, provincia de id,

81 Antonio Golomer Pujol, da Balta
sar y CiiaiiQi, nació en 24 íd. 1904, 
natural do Andraitx, provincia do íd,

82 Antonio Juan Sítjar, de Andrés y 
Margarita, nació on 29 id. 1904, natu 
ral de Porreras, provincia de íd,

83 D. Miguel Bestard Comas, de Don 
Miguel y D.a Bárbara, nació en l.° Fe
brero 1904, natural do Palma, provln ■ 
cía de id, .

84 Jaime Antich Roaelló, de Jaime e 
Inés, nació en 5 id, 1904, natural do 
Santafly, provincia do id.

85 Vicente Calafeil Torrasa, de Geró
nimo y Magdalena, nació en 11 id, 1904 
natural do Esporias, provincia de id.

Taozo d e  Al c u d ia
1 Juan Tarreña Piomer, hijo de Juan 

y Antonia, nació en 14 Febrero 1904, 
natural de Polionsa, provincia de Ba
leares.

2 Antonio Gardá C-fre, da Gabriol y 
Antonia, nació en 16 id, 1904, natural 
do id., provincia de id,

3 Miguel Quetglaa Barra, de Juan y 
Antonia, nació en 22 id. 1904, natural 
de Manacor, provincia do id.

4 Vicenta Rainés Mandllego, do Mi
guel y María, nació en 12 Marzo 1904, 
natural do Alcudia, provincia de fd.

5 Ignacio Caplloncb Piomer, de 
Francisco y Juana, nació en 19 id. 1904, 
natural de Pollonas, provincia do id.

6 Miguel Gardá Rebasa, de Cristóbal 
y Antonia, nació en 21 id, 1904 natural 
úe id,, provincia do id.

7 Martín Sastre Kainéa, do José y 
Margarita, nació en 29 id, 1904, natu
ral no id,, provincia de id.

8 Miguel Alberti C fre, do Mateo y 
Mana, nació ea 13 Mayo 1904, natural 
de id., provincia ue id.

9 Sabastiáu Pur eza Morro, de Juan 
y Juaua, naoió en k® Jumo 1904, natu
ral de id., yrovinem de id,

10 José Palou Vícons, de Andrés * 
Margarita, nació en JO Julio 1904, 
iural de id., provincia de id,

11 Bartolomé Bennasar Masanet, 
José y Juana Ana, nació en 14 id. 19¿ 
natural da Alcudia, provincia deid,

12 Vicente Mondilego Buchona, 
Vicente y Maria, nació en 18 id. 1904 
natural de La Puebla, provincia de id,

13 Bernardo Molis Ginard, de José । 
Isabel, nació en 31 id. 1904, natural 
Alcudia, provincia do id.

14 Agustín Vera Carretero, de Eran, 
cisco y María, nació en 9 Agosto 190^ 
natural de Id,, provincia de id.

15 Antonio Oabanellas Enseñat, de 
Ramón y Teresa, nació en 9 id. 1904 
natural do Pollensa, provincia de Id. 1

16 Juan Gapllonch Vivos, da Juan y 
Juana, nació en 12 id, 1904, natureildi 
id., provincia do id.

17 Miguel Cardó Morro, do Gabriel y 
Catalina, nació en 12 Septiembre 190Í, 
natural ue id., provincia da id.

18 Juan Gerdá Saiord, do Qríatóbil 
y Margarita, nació en 19 id, 1904, ni< 
tura! do Alcudia, provecía de íd.

19 Jaime Sama Marsb, de Baitolotni 
y María, nac;ó en 9 Diciembre 19u4( 
natuial da Poüenáa, provincia de id,

20 José Piamar Qanoves, de Jaime y 
Rosa, nació en 31 id. 1904, m^ural di 
id., provincia do id,

21 Pabio Salas Oladera, do Juan y 
María, nació ea 10 Enero ,1904, natund 
de id», provlnde ¡d.

22 Máríiu.Och'jgavia Oerdá, de Frat- 
cisco y Juana, nació en 27 Guaro 1904, 
natural do id., prov ncia da id,

23 Gabriel Ramis Mo q o f , do Mígual 
y Catalina, nació aa 28 id. 1904, natu
ral de id., provincia do id,

21 Jaime C^rdá B trcoló, do Jalma y 
Catalina, nació en 31 id. de 1904, a»* 
tural da Abulia, provincia do id.

Tr o z o  d e  So l l e r
1 Vicenta R poli Jofro, hijo do Fran

cisco y amoaia, nació ea 14 Mayo 
1904, natural do Sudor, provincia di 
Baleares.

2 Francisco Boas Gasamovas, da 
Guillermo y Catalina, nació en 14 Ja* 
lio 1904, natural i i,, provincia üa íd,

3 José V ais Rosolló, do José y An* 
gola, nació on 14 id. 1904, natural di 
id., provincia da íd,

4 Nicolás J iUino Llaneras, de Nico
lás y Antonia, nació en 2 Octabri 
1904, natural do id., prov.ncia de D.

5 Jaié Jofro Cavar, de Antonioí 
Maria, nació en 30 Noviembre 1904| 
natural do íd., provincia do id.

6Dtmián Gaiiego Vicons, de Jo»' 
quin y Maris, nació en 19 Euoro l^i 
natural de id,, provincia de id.

Tr o z o  d e Ak d r a it x
1 SabttBt.án Fioxas Pojei, ü jo de M»‘ 

lias y Catalina, nació en 4 Mayo 
natural do Auaraitx, provincia de 3»* 
loares,

2 Pedro Antonio Mandiiego Alemaitfi 
de Jaime y Magdalena, nació en 
íd, 1904, natural de id,, provincia do*0,

3 Jaime Forree Aiomañy, de Juan I 
Mariana, nació ea 31 id. 1904, naWr* 
do id., provincia de id.

4 Nicolás Jaume Sebastián de José8 
Isabel, nació en 8 Agosto 1904, natur» 
de Smier, provincia de id,

5 Amonio Bosch Alemafly, de G61* 
llermo y Ana, nació en 4 Sopuemo1- 
1904, natural de Aadraitx, proVih611 
de id, ¡

6 Juan Alemafly Enseñat, do Bait^6 
mé y Juana Ana, nació un 18 id. 1^' 
natural de id., provincia de id. '

7 Juan Ouvares Pujoi, de Juan B*u' 
lista y Juana Ana, nació en 21 Ocni^6 
1904, natural ae iu,, provincia de iú-

8 José Pomar Forteza, de José y 
na, nació en 11 Noviumoro LbO4 a»18' 
raí de id., provínola ú o id, .

9 Rumou Vera tióúeaas, da Anto^8 
y Margarii-a, nació on 31 DiCiduJoN 
1904, natural do m. provincia ue id.

Palma de Mallorca 15 Octuure 8 
1923,—Eí 2.° Ujmauusme da n» Brií* 
da, A. Ferragm.—V.° B,°—El Gaai»8' 
danto, Maruuo tiberí.
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